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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVgRTKNCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarte en 
los B o i . m i s u onolAUM se han ¿e mandar «I Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se paatr in á los Kdílores de los 
•sancionados periódicos. 

(¡ieal *rden de 6 de Abril di 1859.) 

« e p u b l i c a t o d o s l o s d í a * e x c e p t o loo d o m i n g o s 

m a o i o * nr t •oaaausxnoaT 

Su esta capital, llevado á domicilio, pesetas mensaalea anticipadas; 
fuera de ella a ' t o al mes, • al trimestre, TA irmr»tr« y s a ' a e por un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en ia Administración del BoutTÍN, plaza 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTKNCIA EDITORIAL 

Lúa disposiciones de las Antorldadea, exeepto laa q i e a*az> 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarla oficialmente: •»;• 
mismo cualquier anuncio concerniente al Mír le lo nacional qus 
dimana de las mismas; pero l&a de Ínteres particular pac a r ia 
60 cuntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

¡ lamer* suelte i o céntimos de p é s e t e 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S. M. el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, coutiiiúan eu esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a remediar les desgracies ocasionadas 

por les Inundaciones 

Numero Pesetas 

Suma anterior 3.529.413*22 

723 Subscripción del Consula
do de España en Bali-
more 603*31 

724 Subscripción del Consula
do de Espanten Boston. 2.499*34 

725 Subscripción del Consula
do de España eu Nueva 
York 25 

726 Subsoripoióndel Consula
do de España en Jerusa-
lén 231 

727 Remesado por el Sr. Minis
tro residente de España 
en Montevideo 3.000 

3.537.772*27 

728 Recaudado en provin
cias en los días 23 y 
24 de) actual 5.387*59 

SOMA 3.543.159*88 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banoo do España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Es evidentemente parte 
esencial de la administración de toda so

ciedad bii:u constituida la elección de las 
personas llamadas á encargarse de su go
bierno, á auxiliar á éste con sus servicios, 
ó á ilustrarle con sus consejos. 

Necesidad tan clara del derecho pú-
blioo crece á tenor de la importancia do 
las sociedades, ó a medida que son más 
elevados ó trascendentales sus fines, por 
lo cual es imperiosa y absoluta en la Igle
sia catól.ca. De aqui la especial solicitud 
con que la Iglesia ba mirado siempre 
el nombramiento de sus Ministros, al cuat 
ba dedicado lugar preferente en su legis
lación sobre beneficios. Sabios cánones y 
leyes concordadas establecieron de antiguo 
la manera do ingresar y ascender en las 
diversas categorías do la jerarquía do j u 
risdicción, cou todo lo domas referente á 
la feligresía, organizando esta parte del 
régim ;u eclesiástico de manera tan sólida 
y acertada, que no ha necesitado despuéa 
reforma alguna. Pueden, en cambio, y 
deben ser en nuestra disciplina objeto de 
útil modificación, en ingreso y la promo
ción de unos á otros grados en el clero 
Catedral. 

No so trata, Sonora, de introducir una 
novedad en nuestras leyes. Con el pro
pósito do remedia? auliguos males, ya en 
la Novísima Recopilación se señalaron las 
oualidados que debían adornar á los suje
tos propuestos para Obispados y Digni
dades capitulares, y en época más cercana, 
el Real decreto de 23 de Julio de 1851, 
los proyectados en 1S80 y 1883 y el mismo 
de 6 de Diciembre de 1838, que estableoió 
la oposición para la mitad de las Preben
das del clero Catedral, exigieron determi
nadas condiciones para iugresar y ascen
der en los cargos eclesiásticos. 

Parece, puos, llegado el momento de 
realizar un propósito tan persevorante-
meule mantenido por todos los Gobiernos, 
y á este fin se dirige el Proyecto dedecreto 
que el Ministro que suscribo tiene ia 
honor do presentar á la aprobación 
de V. M. 

Preparado de aouerdo con el Muy 
Reverendo Nuncio de su Santidad, esta
blece por manera detallada y precisa las 
condiciones á quo deben ajustarse los 
nombramientos de todos los cargos del 
Orden Capitular y Bcnefioial, desde D»án 
de Metropolitana á Beneficiado de la Igle
sia Colegial. 

En cuanto la previsión humana al
canza y la iudolo peculiar dol derecho 

público eclesiástico consiente, será, si no 
imposible, grandemente difícil, dentro de 
las severas reglas propuestas á Y. M., de 

, acuerdo con lo Santa Sede, quo la ambi -
i oión inquieta, los respetos humanos y la 

débil complacencia influyan on la provi-
. sión de tan elevados cargos, y se dejará 
I de tomer que roaparezcan con su antigua 
j energía otros vicios ó abusos, enomigos 

irreconciliables de la disciplina eclesiásti
ca, que por tau secretos caminos y con 
tan varias formas se insinuaban á veces 
basta en los espíritus más firmes. 

La virtud piobada, el saber notorio, 
cierto espacio de tiempo en cada grado 
para evitar improvisaciones censurables, 
el temple religioso del alma, conquistado 
en la r u l a tarea del ministerio parro* 

I quial, la experiencia del gobierno de la 
administración adquirida corea de los 
Prelados, tales son los elementos do esta 
organizaoióu de la oarrera eclesiástica, 
cuyos medidos pasos sólo podrá salvar el 
mérito reconocido y comprobado. 

Establecida asi una forma m?jor, ya 
quo no perfecta, eu la provisión do los be-
neficios eclesiásticos, se llenará un consi
derable vacío do la disciplina española, y 
habrá Y. M. dado una v. z más satisfacción 
á sus incesantes auhelos por el bien de la 
Iglesia y del Estado. 

Con el apoyo de las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo cou el Consejo do Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobaoión de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Noviembre de 1391. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M., 

Ra imundo F e r n á n d e z Vi l lavorde . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y en virtud de lo convenido con 
el Muy Reverendo Nuncio Apostólico; 
oído el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el Consejo de Miuistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Yengo eu decretar lo siguiente: 
Articuto 1.° Las Dignidades corres

pondientes á las Iglesias Catedrales y Co
legiales y las Canongias y Beneficios do 

J gracia no reservadas á la oposición por el 
i R«3al decroto coucordado de 6 do Diciem

bre de 1888, se conferirán necesariamen
te, así en el turno de la Corona, oomo en 
el de los Prelados y Cabildos, á personas 
que reúnan, además de las condiciones 
exigidas por los Sagrados Cánones, las 
determinadas para cada cargo por el pro
sélito decreto. 

Arl. 2.° Para ser nombrado Deán de 
Iglesia Metropolitana se necesita haber 
sido: 

Deán de Sufragánea durante dos años. 
Dignidadde Metropolitana cuatro años. 
Canónigo de oficio do Metropolitana 

cuatro anos. 
Doán de Catedral que haya de reducirse 

á Colegiata y Abad de Iglesia Colegial 
seis años. 

Dignidad do Sufragánea seis años. 
Canónigo de oposición ó de gracia de 

Metropolitana ocho anos. 
Art. 3.° Para ser nombrado Deán de 

Iglesia Sufragánea, se necesita tener a l 
guna de las condiciones siguientes: 

Dignidad de Iglesia Metropolitana con 
dos anos de ejercicio en el cargo. 

Canónigo de oficio de Metropolitana 
con tres anos. 

Deán de Catedral que haya de reducir
se á Colegiata ó Abad de Iglesia Colegial 
con cuatro anos. 

Dignidad do Sufragánea con cuatro 
años. 

Canónigo de oposición ó de gracia de 
Metropolitana con seis anos. 

Canónigo do oficio de sufragánea con 
seis anos. 

Art. 4 . u Para ser nombrado Dignidad 
de Iglesia Metropolitana se necesita ha 
llarse en alguno de los siguientes casos: 

Canónigo de oficio de Metropolitana 
con dos años de servicio en el cargo. 

Deán de Catedral quo haya de redu
cirse á Colegiata ó Abad de Iglesia Cole
gial con dos años. 

Canónigo de oposición ó do gracia de 
Metropolitana con cuatro años. 

Dignidad de Sufragánea con cuatro 
años. 

Canónigo de oficio de Sufragánea con 
cuatro años. 

Canóuigo de oposición ó de graoia de 
Sufragánea con seis años. 

Capellán Real con seis anos. 
Provisor Vicarlu geueral cou ocha* 

años. 
Rector de Seminario cou ooho arios. 
Fiscal eclesiástico con diez años. 
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Párroco de término con diez anos en 
esta categoría, después de haber servido 
Curatos de ascenso, ó con doce si ha in 
gresa lo por aquélla en virtud de concur
so general. 

Art. 5.° Las Capellanías Mayores de 
Beyes Católioos de Granada, do San Fer
nando de Sevilla y de Reyes y Muzárabes 
de Toledo, serán provistas, siempre que 
vaquen, en los casos que con arreglo al 
Concordato darían lugar á turno, en la 
forma siguiente: 

Las tres primeras en el Canónigo de 
oficio más antiguo déla respectiva Iglesia, 
y la de Muzárabes en el más antiguo de 
oposición. 

En los demás casos se otorgarán á 
persona que reúna condiciones para ser 
nombrado Dignidad de Iglesia Metropoli
tana, conforme al presante decreto. 

Art. 6.° Los nombramientos de Deán 
de Catedral que haya do reducirse á Co
legiata recaerán en persona comprendida 
en alguna de las categorías siguientes: 

Dignidad de Sufragánea con dos anos 
de servicio en el cargo. 

Canónigo de oposición ó de gracia de 
Metropolitana con dos años. 

Canónigo de oficio de Sufragánea con 
dos anos. 

Canónigo de oposición ó de gracia de 
Sufragánea con cuatro años. 

Capellán Real con cuatro anos. 
Canónigo de Catedral que haya de r e 

ducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial 
con seis años. 

Provisor Vicario general con seis 
años. 

Rector de Seminario con seis anos. 
Párroco de término con ooho años en 

esta categoría, habiendo servido dos en 
Curatos de ascenso, ó con diez si empezó 
por aquélla en virtud de concurso ge
neral . 

Art. 7.° Para obtener Canongia de 
gracia en Iglesia Metropolitana se nece
sita sor: 

Dignidad de Iglesia Sufragánea. 
Canónigo de oficio de Sufragánea con 

dos años. 
Canónigo do oposioión ó de gracia de 

Sufragánea con cuatro años. 
Capellán Real con cuatro anos. 
Canónigo de Catedral que haya de re

ducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial 
con seis años. 

Beneficiado de Metropolitana con ocho 
años. 

Provisor Vicario general con seis 
años. 

Secretario de Cámara con seis años. 
Fiscal eclesiástico con seis años. 
Rector de Seminario con seis años. 
Catedrático de Seminario ó de Univer

sidad con seis años. 
Párroco de término con ocho, habien

do desempeñado antes Curatos de ascen
so, ó cou diez habiendo ingresado por 
aquella categoría en virtud do concurso 
general. 

Art. 8.° Las Dignidades de Iglesia Su
fragánea recaerán necesariamente en 

Canónigos de Iglesia Metropolitaua. 
Canónigos de ofioio de Sufragánea con 

dos años. 
Canóuigos de oposición ó de gracia de 

Sufragáuea con cuatro años. 
Capellanes Reales cou cuatro años. 
Canónigos de Catedral que haya de re

ducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial 
con seis años. 

Beneficiados de Metropolitana con seis 
años. 

Provisores Vicarios generales con seis 
años. 

Secretario de Cámara con seis años. 
Fiscales eclesiásticos con seis años. * 
Rectores do Seminario con sois años. 
Catedráticos de Seminario con seis 

años. 
Párrocos de término con ocho años, 

habiendo desempeñado antes Curatos de 
inferior categoría, ó con diez si hubiesen 
ingresado por aquélla en virtud de con
curso general. 

Art. 9.° Además do las condiciones 
exigidas en los artioulos precedentes, para 
ser nombrado Dignidad de Iglesia Metro
politana ó Sufragánea, ó Deán de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata, será 
requisito indispensable tener grado mayor 
en Teología ó Cánones. 

Art. 10. Las Canongias de gracia de 
Iglesia Sufragánea serán conferidas á: 

Capellanes Reales con dos años de 
servicio on el cargo. 

Canónigos de oficio de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata ó do Iglesia 
Colegial con tres años. 

Canónigos de oposición ó de gracia 
de Catedral que haya de reducirse á Co
legiata ó de Iglesia Colegial con cuatro 
años. 

Beneficiados de Metropolitana con 
cuatroíaños. 

Beneficiados de Sufragánea con sois 
años. 

Provisores Vicarios generales con cua
tro años. 

Secretarios de Cámara con cuatro años. 
Fiscales eclesiásticos oon cuatro años. 
Bectores de Seminario con cuatro 

años. 
Catedráticos de Seminario con cinco 

años. 
Párrocos do término ó ascenso con 

cuatro años. 
Art. 11. Para ser nombrado Capellán 

Real de Beyes de Toledo, de San Fernan
do, de Sevilla y de Beyes Católicos do 
Granada, se necesita encontrarse com
prendido cu alguna de las siguientes cate
gorías: 

Canónigo d e p o s i c i ó n ó de gracia do 
Sufragánea con dos años de servicio en el 
oargo. 

Canónigo do oficio de Catedral que 
haya do reducirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial c o n ' t r e s años. 

Canóuigo de oposición ó do gracia de 
Catedral que haya de reducirse á Co-
logiata ó de Iglesia Colegial con cuatro 
años. 

Beneficiado de Metropolitana con cua
tro años. 

Beneficiado de Sufragánea con seis 
años. 

Provisor y Vicario general ó Secreta
rio de Cámara con cuatro años. 

Fiscal eclesiástico con cuatro años. 
Rector de Seminario con cuatro años. 
Catedrático de Seminario con cuatro 

años. 
Párroco de ascenso con seis años, des

pués do haber desempeñado Curatos de 
entrada. 

Art. 12. Para ser nombrado Canóni
go de graoia de Catedral que haya de re 
ducirse á Colegiala ó de Iglesia Colegial 
se necesita tener alguua do las condi
ciones siguientes. 

Beneficiado de Sufragánea con dos 
años d« servicio en ol cargo. 

Beneficiado de Catedral que haya de 
reducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial 
con cuatro años. 

Catedrático de Instituto ó Seminario 
oon dos años. 

Vicesecretario de Cámara ó Familiar 
de Prelado con tres años. 

Capellán de Monasterio, Hospital, Casa 
do Beneficencia, Penitenciaria ú otros 
Institutos análogos, habiendo desempeña
do el cargo durante seis años. 

Art. 13. Para ser nombrado Benefi
ciado de gracia de Iglesia Metropolitana 
se necesita poseer alguna de las catego
rías comprendidas en el articulo ante
rior. 

Art. 14. Para ser nombrado Benefi
ciado de gracia de Iglesia Sufragánea, se 
necesita tener alguna do las condiciones 
siguientes: 

Beneficiado de Catedral quo haya de 
reducirse á Colegiala ó de Iglesia Colegial 
con dos años de servicio en el cargo. 

Párroco de ascenso con dos años. 
Párroco de entrada ó rural con cuatro 

años. 
Catedrático do Instituto ó Seminario 

con dos años. 
Vicesecretario de Cámara ó Familiar 

de Prelado con tres años. 
Capellán de Monasterio, Hospital, Casa 

de Beneficencia, Penitenciaría ú otros Ins
titutos análogos con cuatro años de ser
vicio en el cargo. 

Art. 15. Los nombramientos de Bene
ficiados de gracia de Catedral que haya do 
reducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial 
recaerán en Párrocos de entrada ó rurales, 
Ecónomos ó Coadjutores, Eclesiásticos 
que á ello sean acreedores, á juicio de la 
Corona ó de los Prelados, ó en alumnos 
de los Sominaríos que hayan terminado 
con lucimiento su carrera. 

Art. 16. Cuando algún Beneficiado de 
oficio de los que sirven plaza de Organista 
ó cantor se inutilizare por imposibilidad 
física para ol desempeño del cargo, será 
nombrado Beneficiado de gracia en la pri
mera vacante que ocurra cu la misma Igle
sia, después de haberse justificado en de -
bida forma la referida imposibilidad en 
expediente instruido en la respectiva dió
cesis y elevado para su aprobación al Mi
nisterio de Gracia} Justicia. 

Art. 17. Para ol efecto de adquirir ca
tegoría y condiciones de aptitud legal, con 
arreglo al presente decreto, serán consi
derados: 

Los Capellanes de Honor de Mi Real 
Capilla y los Canónigos del Sacro Monte 
de Granada, como Canónigos de Iglesia 
Sufragánea. 

Los Párrocos y Beneficiados de Muzá
rabes como Beneficiados de Iglesia Metro
politana ó Sufragánea respectivamente. 

Los Capellanes Castrenses que hayan 
obtenido sus cargos por concurso, como 
Curas propios en su categoría respectiva. 

Art. 18. Al que tuviere grado mayor 
en Teología, Cánones ó Derecho, se le abo 
nará un año en el tiempo de sorvicio 
prescrito para cada oategoria, excep
tuándose los cargos que exigen indispen
sablemente dicho requisito. De igual be
neficio disfrutarán los que hayan sido 
aprobados en concurso á Canongia de ofi • 
cío ó de oposición. 

Art. 19. En atención á las condicio
nes espociales de las islas Canarias, los 
Prebendados y Beneficiados de aquellas 
iglesiasi podrán optar al ascenso eu las de 
la Poninsula y Baleares, con un año m e 
nos de los servicios que se exigen para 
cada categoría. 

Art. 20. Cnando algún aspirante á Dig
nidad, Canongia ó Beneficio haya pres
tado diferentes servicios de los que dan 
aptitud para dichos cargos, pero sin com
pletar en ninguno de olios el tiempo fija
do para cada uno, se acumularán aquéllos 
y podrán ser nombrados en la catego
ría que le corrpsponda, siempre qne ex-
oedan en un año, por lo menos, al pe
riodo mayor de tiempo que se exija en 
uno solo. 

Art. 21. Cuando algún Eclesiástico 
haya prestado servicios extraordinarios á 
Su Santidad, á la Corona ó á la Iglesia, 
se haya distinguido con ocasión de cala
midades públicas, ó sea autor de alguna 
obra científica de reconocido mérito, podrá 
el Prelado instruir expediente justificati
vo do tales servicios, que será elevado al 
Ministerio de Gracia y Justicia, para que, 
de acuerdo con el Muy Reverendo Nunoio 
Apostólico, se designe el cargo á que pue
de aspirar. 

Art. 22. No se dará ourso en el Minis
terio de Gracia y Justicia á ninguna soli
citud de Canongia ó beneficio que no va
ya acompañada de las testimoniales del 
aspirante, expedidas en forma por su 
Prelado y no anteriores en más de tres 
meses á la fecha do la vacante. 

Art. 23. De toda vacante de prebenda 
ó beneficio dará inmediatamente cuenta 
el Prelado de la diócesis respectiva al 
Ministerio de Gracia y Justicia, manifes
tando el turno á que, según su juicio, 
corresponda la provisión, y la forma en 
que también crea que debe verificarse. 

Art. 24. Las disposiciones de esto de-
oreto no son aplicables á las Prebendas 
reservadas á Su Santidad por el Concor
dato. 

Art. 25. Los nombramientos de Pre
bendados y Beneficiados de graoia de la 
Iglesia Prioral de las Ordenes Militares 
continuarán haciéndose en la forma en 
que hoy se verifican, si bien con sujeción 
á las condiciones determinadas en este 
decreto. 

Art. 26. Se exceptúan de sus disposi
ciones las Colegiatas de Santa María de 
Roncesvalles y Sacro Monto de Granada, 
quo se rigen por reglas ospeciales. 

Art. 27. Asimismo queda exceptuada 
la Iglesia Magistral de Alcalá de Hena
res, sujeta al arreglo definitivo que acer
ca de ella se acuerde, sogún lo dispuesto 
por el art. 6.° del Real decreto de 21 de 
Noviembro de 1851. El nombramiento de 
Abad de dicha Iglesia seguirá haciéndo
se por la Corona, y todos sus Capitulares 
deberán tener grado mayor en Teología, 
Cánones ó Derecho. 

Art. 28. Las dudas que puedan susoi-
tarsc en la ejecución de este decreto, 6 
las omisiones que en él se notaren, se r e 
solverán ó suplirán de común acuerdo por 
el Ministro do Gracia y Justicia y el Muy 
Reverendo Nuncio de Su Santidad. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de tJracia y Justicia, 

R a i m u n d o Fernández Vi l la v e r d e . 

(liattta 15 Diciembre l 8 í i . ) 
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Ministerio de la Guerra W 
(Continuación.) 

(Estados que se citan en el Real decreto sobre división de Zonas militares.) 
Estado letra. \ 

Z O N A S M I L I T A R E S DE R E C L U T A M I E N T O Y R E S E R V A S 

•O 
O « 

Provincias 
£ Capitalidad de las Zonas 

que comprende ¿ „ .5 "o 
P a r t i d o s j u d i c i a l e s 

3.a 
C O 
e = 

N > 

• g 
* S, 
2 -
6 « 

m a c 
«3 5 
« *S 
o ¡3 
I. -
s< 
1 3 

V idencia . 

36 

37 

39 

Castellón de 
la P lana . . / 

Alicante. 

Albacete. 

45 

Murcia. 

Provincias 

que comprende 

¿ o 

£ jj Capitalidad de las Zonas 
E 45 

P a r t i d o s j u d i c i a l e s 2 .2 £=o • «— 
E « E * 

63 Lugo. 
Lugo 
Fonsagrada. 
Becerreé.... 

Lugo J 61 Mon forte. 
Mon forte. 
Chantado. 
Sarria. . . . 
Quiroga... 

85 Valencia 

DISTRITO MILITAR DE VALENCIA 
CAPITALIDAD DEL DISTRITO: VALENCIA 

Distrito del Mercado (Valencia).. 
ídem de San Vicente (id.) 
Carlet. 
Alcira. 
Sueca. 

I Distrito de Serranos (Valencia)... .j 
Torrente 
Chiva 
Requena 

Í
Distrito del Mar (Valencia). 
Liria 
Chelva 
Villar del Arzobispo 
Sagunto 

Játiva , 
Albcrique . 
Gandía. . . . 

38 Játiva Albaida.... 

IOnteniente. 
Enguera... 
Ayora 

Castellón de la Plana. 
Lucena . 

Castellón de la Plana..( Viver 
Segorbe 
Nules. 

40 Vinaroz. 
Vinaroz.... 
Moreda.... 
San Mateo. 
Albocácer.. 

/ Alicante.. . 
\ Novelda 

41 Alicante < Monóvar.... 
i Villena 
\ Villajoyosa.. 

42 Alcoy. 

I Alcoy 
\ Cocentaina 
' Pago , 

'\ De nia 
J Callosa de Ensarna 
| Jijona 

15 

i Orihuela. 
43 Orihuela Dolores.. 

( Elche.... 

11 Albacete. 
/ Albacete 
\ La Roda., 

Casas-I bañez. 
( Almansa 

[ l lell in. . . . 
\ Chinchilla. 

Hellin \ Alcaraz 
Veste... 
Murcia. 

46 Murcia Murcia (2 distritos). 

« %mg*- !£árE.::::::::: 
48 Cieza. 

Cieza 
Yecla. . . . 
Mnla 
Caravaca. 

49 Lorca < Lorca 
i Totana 

DISTRITO MILITAR DE GALICIA 
CAPITALIDAD DEL DISTRITO: CORONA 

60 Coruña. 
( Cor uña. 

Carbillo 
Corcubión. 
Ordenes. •. 

Corulla / 51 Santiaco. 

Santiago. 
Negreira. 
Muros... 
Nova.. . . 
Padrón.. 
Arzúa . . 

11 

52 Betanzos. 
Betanzcs 
Piten tedeu me. 
Ferrol (El) . . . , 
Ortigueira 

55 Mondofiedo. 

Pontevedra . 

Orense. 

Zaragoza. 

61 

69 

Huesca 

Teruel 

65 

66 

67 

Granada 

68 

Mondofiedo. 
Ribadeo 
Vivero 
Villalba 

56 Pontevedra. 

Pontevedra.. 
Lalin 
Estrada tLa). 
Caldas. . . . . 
Cambados... 

57 Vigo 

Vigo 
Rcdondela 
Puente Caldelas. 
Cañiza (La) 
Puenteáreas... 
Tiiy 

11 

58 Orense. 
Orense 
Puebla de Tribes. 
Valdeorras 
Allariz 

59 Ribadavia. 
Ribadavia. 
Carballino. 
( . ' f i n i o ' . , i . . 

/ Verin 
Verin . ) V i a r , a ( , e l Bollo.. 

i Guinzo de Limia 
' Baude 

DISTRITO MILITAR DE ARAGÓN 
CAPITALIDAD DEL DISTRITO: ZARAGOZA 

( Zaragoza (2 distritos). 
Zaragoza I Sos 

' Egea de los Caballeros. 

Belchite I £ 
Belchite. 
Pina 

i Caspe. 
' Da roe a. 

63 Calatuynd 

Calatayad 
Tamzona 
Borja.. [[ 
La Aluiunia de Doña GodVna. 
Ateca 

64 Huesca. 
Huesca.. 
J a c a . . . . 
Sariñena. 

/ Barbastro.. 
\ Boltaña . . . 

Barbastro Beuabarre 
Tatuante.. 
Fraga 

Teruel 
Aliaga 

Teruel { Calamocha. 
| Albarracín. 

Mora de Rubielos. 

Alcañiz 
Hijar. 

Alcañiz Valderrobles. 
j Castellote.... 
! Montalbán... 

DISTRITO MILITAR DE GRANADA 
CAPITALIDAD DEL DISTRITO: GRANADA 

Granada (3 distritos). 
Izualloz 

/ Montefrío 
Granada ( L o ] a 

Alhama 
Santafé -

69 Baza. 
Baza. 
Huesear. 
Guadix ., 

11 

Motril. 
70 Motril. 

, Mnt 

I Org J»va .. 
¡ üiigar... 
• Albuñol, 

(Se continuará.) 

O) V4a»e el Bourrta d« anteayer. 

GOBIERNO^ CIVIL 
Secretarla.—Circular 

No habiendo tenido logar dentro del 

pla*o seSalado en el art. 92 de l a lev 
Municipal vigente la elección de la Junta 
administrativa del anejo Navalqnejigo 
(Galapagar), de que trata el capítulo 2 0 

de la misma ley, y teniendo que sujetarse 



i Sábado 26 de Diciembre de 1891 

dicha elección á lo que dispone la ley 
Electoral vigente, he acordado señalar el 
día 10 del próximo mes de Enero para la 
elección de la referida Junta, que la com
pondrán un Presidente y dos Vooalos, por 
no exceder de 60 vecinos la población 
de dicho anejo, y el domingo anterior 3 
del mismo mes para la designación de 
Interventores, y cuya elección habrá de 
sujetarse á lo dispuesto en la vigente ley 
Electoral y al Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1891.»= 
El Gobernador, El Marqués de Viana. 

Secretarla.—Negociado 4." 

El limo. Sr. Direotor general de 
Administración local, con. fecha 18 del 
corriente, manifiesta á esto Gobierno ha 
ber acordado, en cumplimiento á lo dis
puesto en el ar t . 25 del reglamento pro
visional para la ejecuolón de la ley de 19 
de Octubre de 1889, poner de manifiesto, 
antes de proponer resolución, el expe
diente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa, contra provi-
"1 -ucia de esto Gobierno, que revocó un 
acuerdo del mismo Ayuntamiento, desti
tuyendo al Secretario D. Lorenzo Bernabé; 
á ñn de que las partes interesadas y en 
el plazo de diez días, á contar desie la 
publicación de esta orden en el BOLETÍN 
OFICIAL, puedan alegar y presentar los 
documeutos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial, para quo llegue á cono
cimiento de los interesados* 

Madrid 23 de Dioiembre de 1891.=E1 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Vigilancia.—Negociado 2 . • 

Ignorándose el actual paradero ó do
micilio que tengan en esta Corte D. Blas 
Suárez y Dona Juana García, padres del 
guardia civil Juan Suárez García, que 
perteneció á la Comandanoia de Pinar del 
Rio (Isla de Cuba), el oual ha fallecido en 
el Hospital Cívico militar de la expresada 
población, sa les llama por medio del pre
sente auuncio á fin de que se sirvan com
parecer en este Gobierno y Negociado 2.° 
de Vigilancia, ou&lqulera iia no feriado, 
de una á cuatro de la tarde, con objeto de 
enterarles de los requisitos que son indis 
pensablos para reclamar los herederos del 
finado los alcances que dejó á su falleci
miento. 

Madrid 21 de Diciembre de 1891.= 
El Gobernador, El Marqués de Viana. 

DKLEtiAGION DE HACIENDA 
!>B L*. PROVINCIA DK MADRID 

El día 29 del aotual, de doce ú ouatro 
de la tarde, se verificará por última vez 
por la Depositoría de esta provincia, el 
pago de los haberes que han dejado de 
percibir los participes de Cargas de jus 
ticia, por los correspondientes al presu
puesto de 1890 91, hoy en ampliación, de 
conformidad con lo dispuesto por la Di

rección general de Tesoro público en su 
oironlar de 30 de Noviembre último. 

Lo que so anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

Madrid 21 de Diciembre de 1891.=E1 
Delegado do Hacionda, Modesto Fernán
dez y González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

ESTE 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Esto do esta Corte y mi 
Escribanía, pende demanda do juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia de 
D. Ignacio Ordóuez y Brun contra D. Fe
lipe Machín y Tejera y la «Sociedad gene 
ral de Descuentos y Préstamos», sobro que 
se alce la retención practicada sobre el 
titulo de la Deuda pública del 4 por 100 
interior, serie /.;. núm. 14.941, cuya de
manda ha sido admitida por providencia 
de 17 del aotual, confiriéndose de ella 
traslado con emplazamiento á los deman
dados, para quo on el improrrogable tér
mino de nueve días compareciesen en los 
autos personándose en forma. 

En su virtud y toda vez que se ignora 
el domicilio que en la actualidad tenga 
la expresada «Sociedad general de Des
cuentos y Préstamos», emplazo á la mis
ma ó quien se haga subrogado on sus de
rechos y obligaciones, por medio de la 
presente cédula, á fin de que dentro del 
término fijado se personen en forma en 
mencionados autos; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Dioiembre de. 1891.=El 
Escribano, Valdés. 1 

Fac to r í a s mi l i t a res de Madr id 

Siendo neoesario adquirir aoeite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace sabor que el concurso 
para ello tendrá lugar ol día y hora si
guiente: 

El día 5 de Enero próximo, á las diez 
de su mañana. El aceite será de oliva, de 
buena calidad, y dol conocido en la looa-
lidad por el de segunda clase, sin mezcla 
alguua y bien clarificado. 

El petróleo será casi inooloro, de 0*80 
grados de densidad; ha de hervir haoia 
los 150 grados y no ha de iuüamarse más 
allá de los 40, debiendo tener el litro un 
peso aproximado do 780 á 800 gramos y 
perfectamente limpio para no producir 
hidrocarburos al quomarse. 

El carbón será de roble ó encina, de 
buena calidad, de canutillo, bien quema
do, muy seco, limpio, sin tizones, piedra, 
tierra ni ninguna otra materia extraña y 
sin más cantidad do cisco que el 3 por 
100 del peso total que se reciba, á cuyo 
efeoto se cribará si fuese preciso. 

El osparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 21 de Dioiembre 1891.=E1 
Comisario de Guerra, Iuterventor, Baldo
mcro i . . de la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal . 
Carbones de halla y cok. 
Lefia chabasoa, jara ó encina. 
Las personas quo deseen enajenar al 

gunos de los articulos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
do la mañana dol día 5 de Enero próximo, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras do los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de lodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 22 de Diciembre do 1 8 9 1 . = E l 
Comisario de Guerra, Baldomcro G. de 
la Llana. 

Cuerpo de Carabineros 
Colegio de Educandos 

D. Guillermo da Ocholorena.y Sarto-
rius, Comandaute del Cuerpo de Carabi
neros y Subdirector del Colegio de Edu
candos . 

Hago saber que el día 26 de Enero 
próximo, á las once do su mañana, se ce
lebrará en el cuarto do b a n d e r a s del Cole
gio de Carabineros, sito en el castillo de 
la Excma. Sra. Goudesa do Chinchón, en 
esta villa, la subasta para la adquisición 
de 2.640 kilogramos de lana, 880 varas de 
cutí de algodón y el balduque necesario 
para la coustruooión do 176 colchones ó 
igual uúmero de almohadas oou destino 
á los educandos de este Colegio, bajo las 
c o n l i c i o n e s siguientes. 

1. a La lana será lavada, de primera 
claso, señalando como precio máximo la 
cantidad de 20.869 cienmilésimas de pe
seta el kilogramo, ó sean 24 pesetas la 
arroba, y una peseta 25 céntimos la vara 
do cutí, siendo éste listado y de un mis
mo dibujo. 

2.* Cada colchón ha de medir un me
tro seteula y oiuco centímetros de largo 
por seteuta y oiuco ceutimetros do ancho, 
conteniendo catorco kilogramos de lana 
y las almohadas setenta y ciuco centüne, 
tros de largo por treinta y c i u c o centíme
tros do aucho, oou un kilogramo de lana, 
abonándose como máximum por la he
chura de unos y otras una peseta setenta 
y ciuco céntimos, incluido el balduque, 
ojetes y refuerzos. 

3.* Las oitadas prendas han de ser 
construidas en este Colegio, con objeto de 
que la Junta pueda asegurarse de la bue
na calidad del género y quo éste no varia 
de la muestra quo exista eu él. 

4 / Las proposiciones se harán eu pa
pel del sello 1 1 . ' \ con sujeción al mode
lo que apareco al final, fijándose en ellas 
precisamente en lotra el precio de la lana, 
cutí y hochuras. Dichas proposiciones se 
presentarán eu pliego cerrado con una 
hora de anticipación á la señalada para la 
subasta, acompañando á la vez una mués» 
tra, como Upo do los géneros citados, que 
será examinada por la Junta duraute la 
media hora anterior á la celebraoióu del 
acto. 

5.* Los licitadores que deseen lomar 

i parte en la subasta depositaran en la Caja 
de este Colegio la cantidad do 500 pesetas, 
expidiéndoseles el correspondiente res
guardo. 

6.* A. la hora prefijada y ante la 
Junta, se abrirán por el Secretario de la 
misma los pliegos presentados por ios li
citadores, á presencia do los que de ellos 
lo deseen, adjudicándose en el acto la con
trata al mejor postor on calidad y precio. 
A aquellos cuyas proposiciones no se acep
ten, se les devolverán después del remate 
las muestras presentadas y el depósito 
que se exige en la condición anterior. 

7 * Si al abrirse los pliegos resulta
ran dos ó más proposiciones iguales, se 
decidirá la licitación á favor de la que 
ofrezca mejores oondicionos en su cal i
dad y precio á juicio de la Junta. 

8 . a Se teudrán por no presentadas las 
pro pos i ció •> os cuyos licitadores no con
curran al acto de la subasta personalmen
te ó por medio de apoderado en legal for
ma, según previene la Real orden do 19 
de Abril de 1883, asi como tampoco las 
que no se hallen suscritas en el papel 
correspondiente. 

9 . a Aprobada que soa la contrata por 
ol Excmo. Sr. Inspector general del Cuer
po, el licitador á quien se haya adjudica* 
do, ó un representante debidamente au
torizado, queda obligado á entregar dentro 
de los treinta días siguioutes á la fecha 
en que se le comunique la aprobación, 
los 176 colchones é igual número de a l 
mohadas. 

10. Admitidas que sean por 1& Junta 
tas citadas prendas, será satisfecho su im
porte al contralista por la Caja central de 
la Inspeccióu geueral del Cuerpo, devol
viéndosele el depósito á que se refiere la 
quinta coudioión. 

11. Si el contratista retrasase la entre
ga de las prendas del plazo señalado en la 
condioióu novena, ó la Junta no las esti
mase admisibles, le serán devueltas; que
dando rescindido el contrato, perdiendo 
el depósito á que se refiere la quinta con
dición, previo consentimiento del Exce
lentísimo Sr. Inspector geueral del Cuer
po, á quien se dará conocimiento de la 
falta. 

12. Todos los gastos que se originen 
en la publicación de este auuucio serán 
de cuenta del contratista, con arreglo a 
la Real orden de 20 de Septiembre de 
1875. 

Villaviciosa do Odóu 23 de Dioiembre 
de 1891.=Guillermo de Ocholorena. 

Modelo de proposición 
Don N. T., veoino d e . . . . , c a l l e d e . . . . 

n ú m e r o . . . . de profesión. . . . cou célula 
personal de tal clase, n ú m . . . , expedida 
en enterado de los anuncios y pliego 
de condiciones publicados en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia d e . . . , se compromete á coustruir 
y entregar on el plazo señalado, á contar 
desde la fecha en que se le adjudique la 
contrata, los 176 colchónos de lana é Igual 
número de almohadas que necesita ol Co
legio de Carabineros educandos, do igual 
calidad los géneros á las muestras presen
tadas, con las dimensiones y peso señala
do, al precio de (en l o l r o ) . . . . pesetas el 
kilogramo de l a n a . . . , pe se t a s . . . . cénti
mos la vara de cutí y pese tas . . . > 
céntimos por la hechura de unos y otras, 
incluido el balduque, ojetes y refnerzo ne
cesarios. 

(Fooha y firma.) 

M A L U U D ; Io91—use. Tipog. del Hospicio 


